
 
 

PRESENTACIÓN 
Para cumplir puntualmente con lo establecido en el Titulo Tercero, Capitulo Primero,  Articulo 74, Fracción 
XIV, de la ley orgánica del municipio, del estado de Zacatecas, con gusto y  respetuosamente comparezco 
ante la ciudadanía de Chalchihuites, Zacatecas, con la finalidad de dar a conocer el estado que guarda la 
administración pública municipal. 
 

El tercer informe de gobierno viene a ser el momento más 
apropiado para expresar a todos y cada uno de nuestros 
conciudadanos mi profundo agradecimiento por haberme dado la 
oportunidad de servir a mi municipio desde la Presidencia Municipal. 
Para llevar a cabo esta delicada tarea puse siempre mi mejor esfuerzo, 
un elemento sumamente importante para realizar de manera correcta 
la función de servir a la sociedad como lo es, sin lugar a dudas el 
actuar responsable y apegado a la legalidad de todos y cada uno de 
los servidores públicos que integran la administración. A todos ellos, 
desde el puesto más humilde hasta la posición más encumbrada, les 
reconozco su esfuerzo y dedicación por sacar adelante esta misión 
nada sencilla en un medio tan golpeado por una apurada situación 
económica que hemos vivido en estos últimos años. 
 

No obstante lo anterior, estoy satisfecho pero no conforme. Satisfecho porque a pesar de tantos 
obstáculos que esta Administración tuvo que enfrentar desde su comienzo, se lograron cosas importantes 
para Chalchihuites en todos los rubros y en todas y cada una de las comunidades que integran nuestro 
municipio, como se especifica en el contenido de este informe; pero no puedo sentirme conforme porque, 
como es evidente, hay mucho por hacer a lo largo y ancho del municipio. Por eso es importante mantener la 
unidad, el entusiasmo y el deseo de seguir trabajando por Chalchihuites desde la posición que ocupemos en 
el contexto social. No importa si se es gobierno o iniciativa privada, lo importante es seguir luchando día a día 
por sacar adelante a nuestro municipio pero, sobre todo, solidarizarse con las causas más apremiantes, con 
los grupos más vulnerables y con la gente más necesitada. Esa ha sido la premisa que ha regido mi gobierno, 
por ello trabajamos estos tres años de la mano y hombro con hombro con la sociedad, especialmente con el 
medio rural, porque es ahí donde se requiere en mayor medida el apoyo verdadero mediante acciones 
palpables que hagan ver a nuestros conciudadanos que realmente nos preocupan, que realmente trabajamos 
para todos los chalchihuitenses, que no existe en nuestro municipio gente de primera, de segunda ni de 
tercera, que todos somos iguales y que todos merecemos la misma esmerada atención. 
 

Trabajamos también y de manera coordinada con los otros dos órdenes de Gobierno, ya que fue 
compromiso de campaña estar al pendiente de los Programas del Orden Federal y Estatal, con lo que 
logramos llevar a los rincones más apartados del Municipio, beneficios derivados de dichos programas. 
  

Por lo anterior, sería injusto de mi parte no manifestar mi agradecimiento al Gobierno Federal así 
como al Estatal, en particular al Lic. Miguel Alonso Reyes, por haber apoyado el trabajo de esta 
Administración de manera decidida y anteponiendo siempre el interés general, es decir, procurando que los 
beneficios llegaran a sus destinatarios sin importar preferencias políticas ni credos religiosos. A ambos 
ordenes de gobierno mi eterno agradecimiento a nombre de los chalchihuitenses. Finalmente, quiero 
mencionar que mi fortaleza, mi entusiasmo por realizar la función que me encomendó la ciudadanía y la 
fuerza que me impulsa cada día para seguir luchando por mis anhelos y por mis ideales, lo es mi familia. 
 

 



H. AYUNTAMIENTO 

El Ayuntamiento es el órgano máximo de gobierno del Municipio, a través del cual el pueblo realiza 
su voluntad política y la autogestión de los intereses de la comunidad, además de manera colegiada 
busca lograr que los habitantes del municipio cuenten con condiciones de calidad para desarrollarse 
en todos los sentidos, de tal forma que en busca de lo mencionado, el Honorable Ayuntamiento 
realizo las siguientes actividades: 
 
Sesiones ordinaria de cabildo    8  
Sesiones extraordinaria de cabildo   18 
Reuniones de trabajo     3 
Acuerdos relevantes logrados de cabildo  120 
 
Reconozco nuevamente la labor de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, ya que siempre 
buscaron lo mejor para la administración y para los habitantes  del municipio. 
 
MIEMBROS QUE LO INTEGRAN: 
 

 
SINDICO MUNICIPAL 
 
LIC. DANIEL ARTURO 
 ESPARZA LOPEZ 
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PRIMER REGIDOR 

C. SUSANA ANDRADE 

LIZARDO 

SEGUNDO REGIDOR 

C. JESUS JAVIER GODOY  

CANALES 

TERCER REGIDOR 

C. MARIA LUISA 

MIRANDA MIER 

CUARTO REGIDOR 

C. MODESTO ATILANO 

BARBOZA 

QUINTO REGIDOR 

LIC. CLAUDIA JANETH 

SERRATO ANDRADE 



                                  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

SEXTO REGIDOR 

C. LILIA CRISTINA 

MORENO   CASTAÑEDA 

SÉPTIMO  REGIDOR 

PROF. FRANCISCO 

PEDROZA   PERALTA 

OCTAVO  REGIDOR 

ING. FRANCISCO JAVIER 

NAVA   MIER 

NOVENO   REGIDOR 

C. RAYMUNDO ROSALES  

PÉREZ 

DÉCIMO   REGIDOR 

C. CLAUDIA OLIVAS  

DUARTE 



SECRETARIA 

A través de la secretaria se brindó una  atención personalizada a aproximadamente 2,261     
ciudadanos que acudieron a este departamento a solicitar algún documento que les permitiera 
realizar algún trámite ante cierta dependencia, Estatal, Federal o simplemente para tenerlo de forma 
particular. 
 
A continuación doy a conocer las estadísticas de los diferentes documentos que se entregaron a 
través de la secretaria: 
 
 

CONCEPTO CANTIDAD 

Anuencias para diligencias Ad-Perpetaum 17 

Anuencias para Gallos 4 

Anuencias para Carrera de Caballos 5 

Oficios para Auditoria del Estado 11 

Autorización para Viajes de Padres a Hijos 19 

Cartas de Identificación 109 

Cartas de Recomendación 152 

Certificaciones Secretario de Gobierno Municipal 59 

Citatorios para Reunión de Cabildo 30 

Oficios para citatorios a Diferentes Reuniones 30 

Constancias de Identidad 14 

Constancias de Residencia 257 

Constancias de Trabajo 10 

Constancias de Bajos Recursos Económicos 10 

Constancias de Dependencia Económica 6 

Constancias de Ingresos 27 

Constancias de No Adeudo 27 

Constancias de Diferentes Temas 11 

Notificaciones y Varios 23 

Oficios, El Que Se Indica 79 

Nombramientos 5 

Permisos para diferentes eventos 70 

Permisos Eventuales para venta de Cerveza 6 

Renovaciones de Licencias para Venta de 
Cerveza 

148 

Reconocimientos 120 

Renovaciones de Fierro para Errar 400 

Oficios para apoyos económicos 291 

 
 
 
 
 
 
 



OFICIALIA MAYOR 

La oficialía mayor, es una dependencia de la administración 

pública municipal, la cual tiene la responsabilidad de administrar 

los recursos humanos, los recursos materiales, proporcionar los 

servicios generales para atender los requerimientos de las 

direcciones  en sus necesidades administrativas y operativas, 

así como proporcionar la atención y servicios a la ciudadanía, es 

por ello que esta oficina realizo las siguientes actividades: 

1.- Llevó a cabo el registro de asistencia del personal 

administrativo, así como la aplicación correspondiente a quienes 

incurrieron en faltas a su trabajo sin justificación. 

2.- Elaboración de oficios de comisión a los diferentes departamentos para la realización de 

las actividades ante instancias correspondientes;  

3.- Realización de órdenes de pago a personal de apoyo que acudieron a reuniones en 

transporte urbano, así como también a personal que realizó trabajos eventuales fuera de horario de 

trabajo y días festivos. 

4.- Otorgó permisos al personal sindicalizado en lo que concierne a lo establecido en el 

pliego petitorio de estos. 

5.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 24 fracción XII de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del estado de Zacatecas y 49 de la Ley del Servicio Civil en el Estado, se 

giraron circulares para los días de asueto que contempla la Secretaría General de Gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMUNICACIÓN SOCIAL 

Esta dependencia se adaptó a los tiempos modernos donde la comunicación, vía prensa escrita y 
digital  es tan importante, la cual cumplió con el objetivo primordial de hacer llegar a la ciudadanía de 
manera detallada los proyectos de obras y programas que como Gobierno fueron gestionados por 
los funcionarios en beneficio de los habitantes del territorio municipal. 

Durante estos tres años, buscamos de manera profesional que existiera una excelente comunicación 
política entre el H. Ayuntamiento y sus gobernados, lo anterior se hizo con el firme propósito de darle 
sentido a un proyecto donde el mensaje sirva de enlace para que sea comprendido por la  
ciudadanía. 

Para complementar la difusión de las obras que realizan los departamentos, se incluyeron espacios 
de media plana con inserciones de publicidad para dar promoción a las obras en los medios de 
comunicación impresa. 

Esta oficina envió durante el presente año 90 notas informativas, 12 fotonotas y 14 inserciones de 
publicidad. 

Así mismo se  sigue proporcionando a todos los medios que la solicitan información histórica tanto  
del municipio como del archivo de la administración municipal y fotografías ilustrativas de todos los 

eventos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

 

El acceso a la Información es un Derecho que se tiene como ciudadano, con el rango de garantía 

constitucional, que puedes hacer valer para conocer toda aquella información contenida en los 

documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por 

cualquier título. 

 
Se actualizo la información en la página oficial sobre las actividades desarrolladas por cada uno de 
los departamentos. 
 
La Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública realizó varias evaluaciones del sitio de 
internet de la cabecera para revisar el estado de actualización de la información de oficio que se 
debe dar a conocer, según el Artículo 11 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas en la cual se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
 

Fecha de 
Evaluación 

Calificación 
Artículo  

9 

Calificación 
Artículo  

11 

Calificación 
Artículo 

15 

Febrero 2012 X 100% 85.4% 

Septiembre 2012 X 81.29% 61.63% 

Junio 2013 X 96.18% 96.82% 

 
En cuanto a consultas se tienen los siguientes datos: 
 
 

Tipo de Consulta 1ER TRIM. 
2013 

2DO TRIM. 
2013 

1ER TRIM. 
2013 

De forma Personal 0 0 0 

Correo Electrónico 3 2 1 

Formulario Electrónico de 
Página Oficial 

5 3 0 

TOTAL 8 5 1 

 
 

Contando así, desde la fecha de ingreso del  contador de visitas hasta la fecha se ha obtenido 
13,795 visitas. 
 
 
  
 
 



TESORERIA  

Es un órgano destinado para la recaudación de ingresos municipales  conforme a lo establecido en 

las leyes fiscales y por su conducto el ejercicio del gasto publico. Trabajar con seriedad y 

responsabilidad en la administración de los recursos es principio rector de esta tesorería municipal. 

En cumplimiento a lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Ley Orgánica del Municipio en su Artículo 93  fracción V presenta la situación financiera que guarda 

la Hacienda Pública Municipal la cual se generó durante el ejercicio de septiembre de 2012 al 31 de 

julio de 2013, en apego a lo que marcan las Leyes Fiscales correspondientes. 

   En el manejo de los recursos económicos, se han registrado los siguientes movimientos: 

 INGRESOS: Por la cantidad de $ 49,077,385.44  (Cuarenta y Nueve Millones Setenta y Siete Mil 

Trescientos Ochenta y Cinco  Pesos 44/100 M.N)  de los cuales: el 20.10% corresponde a ingresos 

propios del municipio (impuestos, derechos, productos y aprovechamientos), el 48.10% a 

participaciones estatales (Fondo Único De Participación, y Apoyos E Ingresos Extraordinarios), el 

29.5% a Aportaciones De Recursos Federales ( Fondo II Y Fondo IV), el 0.3% a otros Programas del 

Ramo 20,  y el 1.9 % a el Sistema De Agua Potable y Alcantarillado. 

En el rubro de EGRESOS se han reportado $ 48,793,605.85 (Cuarenta y Ocho Millones Setecientos 

Noventa y Tres Mil Seiscientos Cinco Pesos 85/100 M.N.), de estos corresponde el 40.4% a 

Servicios Personales (sueldos, dietas, aguinaldos, liquidaciones e indemnizaciones, pagos de cuotas 

del seguro social, etc.), el 4.7% corresponde a Materiales y Suministros (materiales y útiles de 

oficina, herramientas, refacciones, combustibles y lubricantes, etc.), el 8.1% corresponde a Servicios 

Generales (pago de arrendamientos, alumbrado, pago de servicio de energía eléctrica, viáticos, 

pagos de servicios de mantenimientos, pagos de telefonía, etc.),  el 4.5% corresponde a ayudas, 

subsidios y trasferencias (apoyos a DIF , Deportes, Turismo, Cultura, etc.),  el 2.1% corresponde a 

Obra Pública (mantenimiento de obra, nuevas construcciones, mejoramiento a la vivienda, 

aportaciones a obras), el 2.8% a otros Programas y Convenios de Desarrollo Social, Ramo 20 

(Programas para Abatir el Rezago Económico, 3x1, etc.) el 35.4% a Aportaciones Federales Fondo 

III y Fondo IV (alcantarillado, agua potable, drenaje, urbanización, electrificaciones, infraestructura 

básica, desarrollo institucional, obligaciones financieras, seguridad pública, etc.),  y por último el 2% 

a egresos del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado. 

Es así como en mi administración nos hemos preocupado por apoyar el ámbito educativo, por ello se 

invirtieron un total de $255,883.10 (Doscientos Cincuenta y Cinco Mil, Ochocientos Ochenta y 

Tres Pesos con Diez Centavos, M.N.), los cuales corresponden a la Infraestructura, Equipamiento 

y el traslado de alumnos a las Instituciones Educativas. 

 

 



CATASTRO 
 

 

     El pago de contribuciones para este ejercicio 2013 se realizó conforme a la Ley de Ingresos del 
Estado de Zacatecas de la forma siguiente, la cuota tributaria se determinó que con la suma de dos 
salarios mínimos vigentes en el estado más lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa de 
conformidad con lo establecido en la ley de ingresos del Municipio 2013 y la Ley de catastro y su 
Reglamento. 
 
*  Se estableció el 15 % de descuento por pronto pago en los meses de Enero, Febrero y Marzo. Así 
mismo, se sigue otorgando una bonificación de un 10% durante todo el año, a contribuyentes que 
sean madres solteras, personas mayores de 60 años. Discapacitados, jubilados o pensionados,  la 
acumulación de bonificaciones no podrá exceder el 25% del entero correspondiente como lo marca 
la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del año 2013 en el Municipio.  
 
     Se asistió a varias reuniones convocadas por la Secretaria de Finanzas del estado con el 
procurador fiscal para la cobranza coactiva y la rezonificación así como para la actualización de 
secciones de la cabecera municipal de todos los predios, dando como resultado la obligación fiscal 
que tiene cada contribuyente para el pago anual del predial. 

 
     Se llevaron a cabo los trámites de  traslados de dominio 
correspondientes a la nueva colonia CAPACHI A.C. 
SEGUNDA SECCIÓN y FRACCIONAMIENTO LAS 
FLORES, para su pronta escrituración y  se archivaron 198 
lotes, los cuales se dan de alta en el sistema de SIP para 
que el próximo año paguen sus contribuciones. 
 
     Trabajamos en coordinación con el  perito valuador 
para la verificación de la índole de los predios, facilitando 

el ingreso de recursos a la tesorería municipal,  logrando con ello el pago puntual de sus 
contribuciones. 
 
     Se realizaron 337 Traslados de Dominio correspondientes al departamento, se expidieron 73 
certificaciones de no existencia y 16 certificaciones de existencia, 30 constancias de registro de 
propiedad,  además se han verificado varios predios en coordinación con el Síndico Municipal para 
poder expedir las anuencias correspondientes. 
 
Se realizó la rezonificación en la cabecera municipal, para el año fiscal 2014, a fin de lograr el 
incremento  de recursos para dar solución a las necesidades del municipio. Actualmente  se trabaja 
en la actualización de los archivos que componen este departamento para identificar predios que ya 
no existen o los que están en litigio. 
 

 



REGISTRO CIVIL 

Registro Civil es un servicio público de buena fe que forma parte de la identidad y de la historia de 

cada persona, de cada comunidad y es también el elemento fundamental de  memoria histórica de 

las naciones. 

Es la Dependencia que día a día asume el compromiso de seguir ofreciendo un servicio humanitario 

y respetuoso, no solo a quienes permanecemos en nuestro municipio, sino también a aquellos que 

han buscado una oportunidad en el extranjero, y al no lograrlo han regresado a su tierra buscando 

nuevas posibilidades . Es así como durante esta administración se realizó la incorporación a esta 

dependencia de la Ventanilla de atención a migrantes, en la cual, nuestro personal ha demostrado 

un servicio profesional, positivo, y eficaz en todos y cada uno de los tramites que son requeridos. 

A continuación se narra las actividades realizadas dentro del departamento: 

 Registro Civil 

CONCEPTO CANTIDAD 

Registro de Nacimiento 227 

Registro de Defunción 73 

Registro de Matrimonio 45 

Registro de Divorcio 4 

Registro de Reconocimiento 9 

Actas Expedidas 8400 

CURP Expedidas 1440 

Constancias de Soltería 55 

Trámites Administrativos 45 

Anotaciones Marginales Recibidas 17 

Oficios Expedidos 155 

Oficios Recibidos 118 

Permisos de Inhumación 73 

Informes Recibidos de Rastro Municipal 11 

Informe mensual a Servicios de Salud 12 

Informe mensual a INEGI 12 

Informe mensual a Dirección General  12 

Informe mensual a  IFE 12 

 

              Se gestionó un sistema de cómputo completo ante la Dirección de Registro Civil para inicial 

con la digitalización de los libros de asentamiento de actas, mismo que fue aprobado. 

 

 

 



VENTANILLA DE ATENCION A MIGRANTES 

Actividades realizadas: 

CONCEPTO CANTIDAD 

Tramite de Apostillamiento 12 

Doble Nacionalidad 10 

Solicitud de  Ex braceros 21 

Ex braceros beneficiados con el apoyo de 
38,000 pesos/ Fondo Federal 

33 
 

Tramite de Repatriación de Cuerpos 3 

Constancia de tramite 6 

Proyectos Productivos para Deportados y 
Familia que recibe remesas 

 27 Para compra de Ganado Vacuno 
13  Para compra de Ganado Porcino 
2    Para compra de Ganado Bovino 
7    Para  tienda de  Abarrotes 
3    Venta de comida 
3     Venta de lácteos 
3     Para creación de Carpintería 
1     Ferretería 
1     Para creación de dulcería 
2     Para tienda de Ropa Deportiva. 
 

Cursos de Capacitación 2 

Acompañamiento a consulado  a personas 
sujetas a Corte  

1 

 

   

 

 

 

 

 

 

 



DIF MUNICIPAL 

Con una inversión de $702,173.97 (Setecientos Dos Mil, Ciento Setenta y Tres Pesos,  97/100, 

M.N) se lograron realizar las actividades que fueron fundamentales para una mejora de la 

ciudadanía. 

 Visitamos a los grupos: Lindo Amanecer, Lindo Atardecer, Nueva Ilusión y Corazones Alegres para 

realizar su convivio por el Día Del Abuelo.  

Se apoyó con la cantidad de $500.00 al grupo “Nueva Ilusión” para la adquisición de una 
grabadora.  

Realizamos un paseo al balneario “Él Vergel” con los grupos de las comunidades de el Hormiguero  
y San José de Buenavista. 

A lo largo del mes de octubre  y noviembre, el Dr. Ernesto Carranza consultó a los integrantes de los 

grupos de Piedras Azules y de Gualterio para hacer revisión de garganta, oídos y nariz de igual 

manera les imparte terapia de relajación. 

Se realizó un concurso de “Flores Naturales”, en el que participaron 5 grupos, quedando en Primer 

lugar el grupo de  “Las Mariposas” quienes recibieron como premio una Grabadora, el Segundo  

Lugar  lo obtuvo el Grupo “Nueva Ilusión” a quienes se les compensó con un horno de microondas  y 

el tercer lugar fue para el grupo de “Corazones Alegres” quienes  recibieron la cantidad de $500.00 

(Quinientos Pesos 00/100).  

A lo largo de un año, pudimos llevar a cabo las celebraciones y festejos de fechas tan importantes 

tales como: el 20 de Noviembre, La Posada Navideña, el Día de las Madres, entre otros, con todos 

los grupos de la Tercera Edad, donde se proporcionaron los alimentos y la música para todos los 

eventos y se hizo entrega de algunas cobijas y regalos para cada uno de los integrantes. 

 

ALIMENTARIA 

SUJETO 

VULNERABLE 

DESAYUNO 

CALIENTE(E.A.E Y D) 

DESAMPARO DESAYUNO 

FRIO 

PAQUETE 

ALIMENTARIO 

4318 despensas  1380 

Canastas 

704 

despensas 

44640 

Leche 

240 

despensa 

 

Se colaboró en la integración del comedor de la Escuela Primaria Licenciado 

Benito Juárez ubicada en  esta cabecera. 

 



UNIDAD BASICA DE REHABILITACION CHALCHIHUITES 

Tabla de Registro de Terapias 

ACTIVIDADES PERSONAS  

ATENDIDAS 

Consulta medica 2       asistentes 6 

Pacientes de nuevo 

ingreso 

6 

Pacientes Subsecuentes 11 

Programa de Casa  1 

Total de terapias 377 

 

 

 

DEPARTAMENTO JURÍDICO. 

Se han atendido un promedio de 358 personas de las cuales algunas han sido por primera vez y 

otras que se han presentado con regularidad,  siendo  91 demandas en materia familiar atendidas 

por el jurídico del sistema municipal DIF, que a continuación se describen:  

   18   Rectificaciones de Acta de Nacimiento. 
   5     Rectificaciones de Acta de matrimonio. 
   2     Asentamientos extemporáneos. 
   2    Divorcios Voluntarios. 
   2    Divorcios necesarios. 
    

  Se entregaron a la fecha 25 sentencias y se han ido a archivo muerto 11 demandas por falta 

de interés de las partes involucradas. 

  A la fecha se encuentran en trámite 16 demandas las cuales algunas saldrán en este mes de 

agosto. 

  Se dio el Sobreseimiento de 1 (una) demanda de Divorcio Voluntario ya que no se 

presentaron los interesados al juzgado. 

 

ACTIVIDADES PERSONAS 

BENEFICIADAS 

Entrega de Plantillas 1 

Curso (Actualización 

En Conocimientos 

Básicos De 

Rehabilitación) 

2 

Cuestionarios 

(paciente detectado) 

110 

Cuestionario  

(Detención) 

24 

Visitas Domiciliarias 150 



COMISIÓN ESTATAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD       “CEISD” 

 

Credencial renovadas 8 

Credencial tramitada 14 

Aparato funcional gestionado 10 

Becas SEC 12 

Entrega de Tarjetón 2 

 

Festejamos el 3 de Diciembre el  “DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS 

CON CAPACIDADES DIFERENTES” donde nos fue posible visitar él CAM 

“Frida Kahlo” y festejar con pastel, globos y dulces que se entregaron a los 

niños de esta institución.  

Se hizo la entrega de la beca PROVER con la cual se benefició a 5 miembros 

de una familia con capacidades  diferentes  de la comunidad del refugio.     

 El 5 de Febrero del presente año se hizo la entrega de una silla de ruedas infantil.  

Doy a conocer que  este departamento cuenta con sillas de ruedas y muletas para préstamo,  con 

las cuales se  ha beneficiado a  6 personas. 

Contamos con el servicio de un Otorrinolaringólogo que da consulta  los jueves  cada 15 días. 

 

 

TRABAJO SOCIAL 

Visitas domiciliarias 212 

Estudio socioeconómico 14 

Estudio socioeconómico para tramite de beca 40 

Visitas a escuelas para talleres 14 

 



 

 Llevamos 42 niños a la pista de patinaje en la ciudad de Fresnillo por 

invitación del Gobernador del Estado y Presidenta de DIF Estatal. 

En el enlace del programa  “JEFAS DE 

FAMILIA”, en  el año 2012 resultaron 

beneficiadas 38 madres de familia y en el 

2013  a 40 .  

Se impartió el taller de BUEN TRATO en coordinación con la 

Psicóloga en la escuela primaria Justo Sierra  dando una sesión cada 

15 días a niños y a padres de familia.  

 Se impartió el taller denominado “CLUB SALUD DEL NIÑO” en el grupo de 2° grado  de la escuela 

Primaria Licenciado  Benito Juárez.                                            

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA 

TABLA DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDADES  No. De 
actividades  

Población 
atendida. 

Total de 
personas 
atendidas 

Lugar 

PACIENTES 
ATENDIDOS 

 29Niños,  
8 adolescentes 
30adultos. 

67  

TALLERES 77 Niños 
adolescentes y 
adultos. 

1400 aprox. Escuelas del 
municipio 

ATENCION 

PSICOLOGICA 

ESCUELAS 

 

 NIÑOS 25 COLEGIO 
IGNACIO 
VALDES 
PINO. 

ASISTENCIA A 
CAPACITACIONES 

13   Zacatecas. 

FERIAS DE LA SALUD 8 Niños y 
adolescentes 

120 Escuelas del 
municipio. 

 

 



Los talleres que fueron impartidos son: El Buen Trato, PAIDEA, Prevención De Riesgos 
Psicosociales Y  Club Salud Del Niño. 

Con el programa DIF en tu barrio, se atendieron 5  barrios de la cabecera 
municipal y 4 comunidades; se trabajó con la población infantil y 
adolescente en donde se manejan temas específicos de prevención y 
riesgos. 

En el mes de febrero se abrió el grupo auto gestor con la finalidad de que 
los integrantes implementaran sus propias actividades, tomando como 
iniciativa, el  brindar un servicio social a su comunidad, así como la limpia y 
reforestación de espacios. 

Se logró bajar un recurso de $17,000.00 pesos, para el grupo de Líderes Comunitarios, como parte 
del programa de Niños y Adolescentes que  Migran  a los Estados  Unidos Sin Acompañamiento, 
recurso con el cual se adquirió  material de trabajo y la implementación del módulo para la atención y 
capacitación de dicho grupo. Como seguimiento de actividades este grupo viaja en el mes de 
diciembre a la ciudad de México a presentar  ante la primera dama, el proyecto elaborado, con el 
cual se logró bajar un segundo financiamiento por poco más de $20,000.00 para su desarrollo, el 
cual lleva por nombre Centro Difusor de la Cultura dentro del cual habrá distintos talleres como lo es 
danza folclórica, teatro, artes plásticas entre otros. Ya en el mes de mayo, DIF recibe material 
didáctico para el seguimiento del grupo en cuestión.  

Por parte del programa peso por peso de DIF Estatal, el municipio aportó la cantidad de $20,000.00 
los cuales se dividieron $15,000.00 en cobijas y $5,000.00 en bolos. La entrega de las cobijas se 
realizó tomando como prioridad  a las personas adultas mayores y las comunidades de escasos 
recursos tales como La Aurora, La Cofradia, La Magdalena, Canoas, Las Culecas, Bocas, Santa 
Bárbara, San Antonio, la Florida, Ojo de Agua entre otras. 

DIF Estatal  en coordinación con SEDESOL trajeron a nuestro municipio 200 cobijas para repartir de 
igual manera a personas de escasos recursos y personas con discapacidad en las comunidades de: 
Gualterio, El Refugio, San José de Buenavista y Lázaro Cárdenas. 

Logramos consolidar que el Programa de APSE entregara a un mayor número de comunidades el 
apoyo de pañales para adulto y niño, de leche, de cobijas y colchonetas todo esto se repartió en las 
comunidades marginadas. 

Afortunadamente y con ayuda de algunas gestiones pudimos colaborar en 
diferentes eventos tanto del municipio como municipios vecinos, algunas 
acciones fueron: 

 Elaboración de comida para diversos eventos. 

 Traslado de pacientes a citas médicas  y a campañas 
oftalmológicas. 

 Dotación de  desayunos para los brigadistas de las diversas 
Campañas de Salud. 

 Participación en diferentes talleres a fin de mejorar la calidad de servicio del personal de 
DIF. 



Al inicio de este año contamos con la brigada de salud que incluyó un Médico General, Dentista, 
corte de cabello y oculista, todo esto se realizó en la comunidad de Gualterio para atender a 
personas de bajos recursos de esta comunidad y comunidades vecinas.  

 
Se realizó un evento por motivo del “Día Internacional de la Mujer”, en el cual participaron las 
mujeres del municipio realizando diversas actividades entre ellas; una marcha y un convivio en el 
que  se rifaron algunos regalos. 
 
Con motivo del “Día del Niño”  se expusieron  frente a Presidencia Municipal dibujos sobre los 
Derechos de los niños, también se llevó a cabo una dinámica de Matrogimnasia en el Jardín de 
Niños “Francisco Gabilondo Soler”, participando madres e hijos y se finalizó con un festival en el 
Jardín Principal al igual que el 10 de mayo en el cual  se ofrecieron algunos  obsequios a  la mamás 
asistentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

Con respeto y equidad, este departamento ha apoyado a toda mujer con visión de  ser, crecer y vivir 

mejor, por ello a continuación se describe  el rol de actividades que se desarrollaron en el mismo. 

 Se atendieron personalmente a mujeres que sufren de violencia  por parte de sus parejas, 

llegando a establecer convenios para su convivencia, en coordinación con DIF municipal. 

  Se dio seguimiento al programa FODEIM con el fin de apoyar a las mujeres que presentan 

algún tipo de violencia, discriminación y baja autoestima. 

 Se llevó a cabo el evento en conmemoración del día internacional de la NO VIOLENCIA 

Contra Las Mujeres, en el cual se regalaron trípticos, los cuales plasman información relativa 

a los diferentes tipos de violencia y como poder llegar una posible solución. 

 Se entregaron becas en convenio con la Secretaria de Educación, para la cual se contó con 

la presencia del Profesor Marco Vinicio Flores, representante de la Secretaria de la 

Educación y Cultura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



BIBLIOTECAS MUNICIPALES 
   

Preocupados por impulsar los valores en los niños y jóvenes, se realizaron actividades culturales y 
motivación a la lectura, actividades formativas y recreativas como: 

 Hora del cuento, teniendo una participación de 755 Asistentes.  

 Círculo de lectura, en el que participaron 672 Asistentes. 

 Juegos de Investigación, teniendo una participación de 699 Asistentes. 

 Tertulias, reunión informal en donde se comparte la lectura entretenida de cuentos, novelas 
y poesía, en el asistieron 39 participantes. 

 Verbenas culturales, a las cuales acudieron 712 participantes. 

 Exposiciones bibliográficas. 
 

 Elaboración de periódico mural.  
 

Destacan también los talleres de: 

 Septiembre mes Patrio,  

 Día de Muertos donde se expusieron altares,  

 Tradición Popular de elaboración de nacimientos,  

 Mis Vacaciones en la Biblioteca,  
 

Se recibió de la Dirección General de Bibliotecas material 
bibliográfico de los cuales fueron destinados 575 a la 
biblioteca de Chalchihuites y 579 a la Biblioteca de José Ma. Morelos. 

Se cuenta ya con el servicio de publicaciones periódicas y una colección audiovisual. 

Se logró la gestión con Gobierno del Estado para la adquisición de 6 equipos de cómputo destinados 
al Módulo de Servicios Digitales de las bibliotecas públicas; así mismo, la adquisición de  8 
escritorios y 6 reguladores para las Bibliotecas de José Ma. Morelos y Gualterio.  

Se inauguró el local para la biblioteca de Hidalgo del Manto y se equipó con lo requerido para su 
operación.               

Es así como hemos atendido a un total de  8,447 Usuarios y se consultaron 12,350 acervos 
bibliográficos. También se expidieron un total de 103 credenciales. 

 

 

 

 

 



COORDINACIÓN DE PROGRAMAS PARA MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, ENLACE CON 
COPROVI Y GESTION PARA SEGURO POPULAR 

 

Durante el tercer año de gobierno que lleva esta administración, nos enfocamos a darle 
continuidad a los programas que opera esta coordinación referente a mejoramiento y ampliación de 
vivienda, logrando gestionar la compra  de  27 toneladas de cemento  y 9 toneladas de mortero en la 
Asociación de Beneficencia Mariana Trinitaria.  

Se realizaron visitas a diferentes comunidades para la verificación del material entregado y de las 
estufas ecológicas previamente otorgadas. 

COORDINACIÓN Y ENLACE DE OPORTUNIDADES, PENSIÓN PARA ADULTOS MAYORES 

En el programa Oportunidades se cuenta actualmente con 780 familias beneficiadas entre el 
municipio y sus comunidades.. 

Se amplió la plantilla  de beneficiarios del programa Pensión para Adultos Mayores. 

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y ENLACE 
CON SEMARNAT Y CONAFOR 

  
Nos coordinamos con la Secretaria del Campo, para la integración de expedientes de los 
productores que gestionaron apoyos  en la ventanilla especial implementada a través de la 
SAGARPA acudiendo a la fecha un total de 17 productores. 
 

También se logró aplicar el programa de empleo temporal a brigadas rurales implementado 
por CONAFOR para la prevención de incendios forestales y para la limpia de 18 kilómetros de 
caminos en los tramos carreteros Chalchihuites-Gualterio, Chalchihuites-Piedras Azules y 
Chalchihuites-Rancho Colorado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROGRAMAS FEDERALES: 

FONDO III 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE:  

Se amplió la red de agua potable en 4 calles de las comunidades de CHALCHIHUITES, SANTA 
RITA Y LA PURÍSIMA con una inversión total de $108,035.00, de los cuales $96,157.00 aportó el 
programa y $11,878.00 aportaron los beneficiarios, cubriendo como metas 481 metros lineales y 
benefició a 152 personas. 

CALLE PRIMERA NORTE CHALCHIHUITES 

 

 

 

 

                                                                        CALLE PRINCIPAL SANTA RITA 

 

 

CALLE PRINCIPAL LA PURÍSIMA 

 

 

 

     CALLE PÁEZ DE BARRIO PEÑITA 

 Se rehabilitó la bomba para pozo de agua potable en la cabecera municipal, con una inversión de 
$76,560.00, cubriendo como metas 1 equipo y beneficiando a 4000 personas. 

 

 



RED DE DRENAJE PLUVIAL: Se construyó la red de drenaje pluvial (cárcamo) en la comunidad de 
Jesús María, con una inversión de $54,031.00, de los cuales $38,947.00 aportó el programa y 
$15,084.00 aportaron los beneficiarios, cubriendo como metas 7 metros lineales y se benefició a 40 
personas. 

RED DE DRENAJE SANITARIO: Se amplió la red de drenaje sanitario en 6 calles de la cabecera 
municipal;,  de las comunidades de: El Tejón, San Antonio De Guadalupe E Hidalgo Del Manto, con 
una inversión de $755,443.00, de los cuales $730,169.00 aportó el programa y $25,274.00 aportaron 
los beneficiarios, cubriendo como metas 1103 metros lineales y 
se benefició a 4612 personas 

FOSA SÉPTICA: Se construyeron fosas de oxidación para red 
de drenaje sanitario en las comunidades de Hidalgo del Manto y 
Estación Canutillo, con una inversión de $351,300.00, aportados 
por el programa, cubriendo como metas 150 metros cuadrados y 
se benefició a 950 personas. 

 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL 

 

CALLES Y CAMINOS: 

Se pavimentaron con concreto hidráulico 18 calles entre la Cabecera 
Municipal y las comunidades de: José María Morelos, Gualterio, Hidalgo 
del Manto, Ojo de Agua del Manto, El Pueblito, San José de Buenavista, 
San Antonio de Guadalupe, Morelia del Agua Zarca, La Purísima, Rancho 

Colorado y Rancho El Cura con una inversión de $5’455,986.00, de los cuales 
$3’599,514.00 fueron aportación del programa, $556,921.00 aportación estatal, 
$583,952.00 aportación municipal y $715,599.00 aportación de los beneficiarios, 
cubriendo como metas 20,069 metros cuadrados y se benefició a 1990 personas. 

DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Se elaboró el proyecto geométrico para encarpetamiento de carretera tramos Chalchihuites - La 

Aurora. Kilómetros 5+000 AL 6+050 (1.05 KMS.) Y KILÓMETRO 6+950 AL 10+650 (3.70 KMS.) con 

una inversión de $145,521.00, los cuales fueron aportación del programa, cubriendo como metas 1 

proyecto 

 

 

 



FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE: Se amplió la red de agua potable en calle principal de la 
comunidad LA PURÍSIMA con una inversión de $25,151.00, de los cuales $24,353.00 aportó el 
programa y $798.00 aportaron los beneficiarios, cubriendo como metas 103 metros lineales 
beneficiando a 15 personas. 

BOMBAS Y EQUIPO: Se equipó el pozo de agua potable en la comunidad de Jesús María con una 
inversión de $241,563.00 beneficiando a más de 120 personas. 

DRENAJE Y LETRINAS: Se logró también la ampliación de la 
red de drenaje sanitario en las calles San Miguel y Privada De 
Barrio Altamira en La Cabecera Municipal y Calle Cerrada de 
Hidalgo Del Manto, con una inversión de $242,965.00, de los 
cuales $234,291.00 aportó el programa y $8,674.00 aportaron 
los beneficiarios, cubriendo como metas 426 metros lineales, 
beneficiando a 65 personas. 

CALLES Y CAMINOS: Se consolidó la rehabilitación de pavimento con 
concreto hidráulico en las calles 5 de Mayo, García Salinas e Hidalgo de La 
Cabecera Municipal con una inversión de $1’602,584.00 los cuales son 
aportación del programa, cubriendo como metas 4222 metros cuadrados y 
beneficiando a 5000 personas. Fue posible la pavimentación con concreto 
hidráulico en la calle Mendoza de Barrio Colorado en La Cabecera 
Municipal, en algunas calles para el fácil acceso a: el Jardín de Niños, a 
una Institución Educativa, en el acceso de  Rancho Colorado a la 
comunidad El Refugio  en su segunda etapa, en la calle 20 de Noviembre y 

Cerrada en las comunidades de José María Morelos, Soledad De Piedras, Rancho Colorado, El 
Pueblito, San Antonio De Guadalupe E Hidalgo Del Manto con una inversión de $2’096,435.00 de los 
cuales $1’457,460.00 aportó el programa $479,112.00 son aportación municipal y $159,863.00 fue 
aportaron de los beneficiarios, cubriendo como metas 7550 metros cuadrados, beneficiando a 1545 
personas. 

En la comunidad de Piedras Azules se vieron beneficiadas 200 personas, con la construcción de 
guarniciones y banquetas en calle de la carretera, con una inversión de $84,650.00 de los cuales 
$61,025.00 aportó el programa y $23,625.00 aportaron los beneficiarios, cubriendo como metas 360 
metros cuadrados. 

Se construyó un muro de contención en la calle García Salinas Norte de la 
Cabecera Municipal, con una inversión de $560,563.00 los cuales fueron 
aportación del programa, cubriendo como metas 350 metros cuadrados, 
logrando beneficiar a 320 personas. 

A fin de brindar el acceso a los hogares de las familia en la comunidad El 
Refugio, se construyó en puente peatonal a base de estructura metálica, con una inversión de 

$144,117.00 los cuales fueron aportación del programa, cubriendo 
como metas 19 metros cuadrados, beneficiando a 60 personas. 



INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD: Logramos equipar nuestro Centro de Salud con un 
Aparato de Ultrasonido, teniendo una inversión de $1’189,613.00 los cuales son aportación del 
programa, en el que se beneficiarán a 8,500 personas. 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA EDUCATIVA: Se equipó con 10 proyectores; 8 para  el Colegio de 
Bachilleres y 2 para la Escuela Oficial Justo Sierra de esta localidad, con una inversión de 
$80,000.00 los cuales fueron aportación del programa, logrando beneficiar a 
450 estudiantes. 

CANCHAS: Se rehabilitó la cancha de la escuela Telesecundaria Corregidora 
de Querétaro en la comunidad de San José de Buenavista con una inversión de 
$103,555.00 de los cuales $60,055.00 son aportación del programa y 
$43,500.00 son aportación de los beneficiarios, cubriendo como metas 480 
metros, favoreciendo a 120 personas. 

  

Logramos consolidar 4 Convenios para diversas obras con el Programa Escuelas de Calidad, 3 en 
Instituciones Educativas de la Cabecera Municipal y 1 en la comunidad de José María Morelos con 
una inversión de $135,000.00 los cuales son aportación del programa, por lo que los beneficiarios 
fueron un total de 455 personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INSTITUTO  MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

En esta Administración se ha luchado porque los jóvenes tomen  un lugar ante la sociedad, tarea 

que no ha sido fácil, porque es como una semilla que se tiene que cultivar, cuidar y cosechar; así es 

el trabajo que se ha estado realizando,  nos hemos dado a la tarea de escuchar a los jóvenes y 

conforme a sus cualidades, actitudes y ganas de trabajar, se han liberado una seria de proyectos 

que a continuación se mencionan: 

 Entrega del crédito número 1 para jóvenes emprendedores, 

por la cantidad de $30,000.00, para el inicio de un negocio 

de abarrotes. 

 Entrega  del crédito número 2 para jóvenes 

emprendedores, por la cantidad de $100,000.00, para la 

ampliación de una lavandería 

 Se otorgaron 3 becas a jóvenes estudiantes de entre 12 y 29 años de diferentes 

comunidades, los cuales fueron seleccionadas de acuerdo a una convocatoria por parte del 

Instituto. 

 Se recibió convocatoria de créditos para jóvenes emprendedores, en la cual se solicitaron 

dos, los cuales fueron aprobados, el primero   para inicio de 

tienda de abarrotes y el segundo  se invirtió en un hospital de 

celulares, ambos créditos se consolidaron en la cabecera 

municipal.  

 Se llevó a cabo una ponencia con la  finalidad de dar a conocer 

a los jóvenes chalchihuitenses, los beneficios del Instituto 

Municipal de la Juventud. 

 Para Fomentar  la Lectura se llevó a cabo un evento con los alumnos del colegio de 

bachilleres, dentro de la celebración  del Día internacional del Libro. 

 

 

 

 

 

 

 



ENLACE DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 

 

El canalizar empleo a la ciudadanía, es la tarea primordial que llevamos a cabo día a día a través de 
esta dependencia, realizando esfuerzos para lograr empleos y así fortalecer las acciones productivas 
del mercado laboral en Chalchihuites.  

 Se brindó empleo temporal en la Cabecera Municipal y  la 
comunidad de José Ma. Morelos, a 3 grupos de personas de 20 
integrantes cada uno, con proyectos denominados: Atención a Clientes 
y Ventas, con un valor aproximado de  $83,220.00 por cada grupo.  

Se llevó a cabo una reunión con las empresas mineras, con la 
finalidad de darles a conocer los beneficios con los que cuenta el 
Servicio Nacional de Empleo. 

Logramos incluir el programa denominado ”Movilidad Laboral”, dentro del programa de 
actividades de la empresa minera First Majestic, el cual consiste en apoyar a las  personas para que 
se trasladen a otro estado u otro municipio, dándoles un único apoyo por porte del Servicio Estatal 
de Empleo  la cantidad de $1,841.00 por persona. En la comunidad de Gualterio ya se está 
brindando este apoyo a un grupo de personas, quienes se trasladan al municipio de  Nombre de 
Dios, Dgo., siendo esto un intercambio entre municipio el recurso es de $920.00 por persona. 

 

 

 

 

 



DEPARTAMENTO DE TURISMO 

Para mi administración fue muy significativo este departamento, por lo que 

sustentamos sus actividades con una inversión de $11,820.00 (Once Mil, 

Ochocientos Veinte Pesos, 00/100 M.N.). Puesto que es muy importante 

el desarrollo de nuestras celebraciones ya que forman parte de la cultura de 

nuestro municipio, como un lugar pintoresco  lleno de fiestas y tradiciones, 

donde las familias se reúnen para admirar los eventos. Siendo entonces Las 

Fiestas de Fundación de Chalchihuites una de las fechas más importantes 

para todos nosotros, por ello que nos preocupamos por proyectar ante los 

municipios vecinos dichas festividades a través de algunas personalidades 

de ámbito gubernamental, cultural y empresarial como es el caso el Prof. 

Daniel Solís Ibarra, Presidente Municipal de Sombrerete, quien nos 

acompañó al evento de Elección y Coronación de la Reyna del 456 

Aniversario, y  del Ing. Eduardo García, Gerente General de Unidad Del 

Toro. 

Uno de los eventos de mayor trascendencia que desafortunadamente ya no se llevaba a cabo, es el 

Festival Nocturno del Equinoccio de Primavera y que en esta administración tratamos de darle el 

enfoque y la importancia debida. Gracias a las aportaciones tanto económicas como en especie de 

la Empresa Minera First Majestic, fue que logramos consolidar toda la logística del evento, en el que 

se brindó el área para acampar.  

Interesados en dejar las bases para consolidar a 

Chalchihuites como un sitio de gran interés para los 

turistas, a lo largo de este año, estuvimos acudiendo a 

los talleres y capacitaciones para establecer los sitios 

y puntos de interés por medio de un inventario 

turístico, el cual ahora forma parte del Corredor 

Temático Vive Centro Occidente, en el que se integran 

8 estados de la región, por mencionar algunos, 

Guanajuato, Querétaro, Michoacán entre otros, por lo 

que en la actualidad y gracias a la incursión de nuestro municipio en el corredor turístico, hemos 

logrado llegar a un nivel turístico de gran trascendencia. 

 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

La Administración 2010-2013 por conducto del Departamento de Cultura se 

dio a la tarea de promover, fomentar, desarrollar y cultivar las bellas artes, 

tratando de llevar a su máxima expresión la formación y el desarrollo de 

algunas de ellas, por lo que tuvimos una inversión de $135,516.36 (Ciento 

Treinta y Cinco Mil, Quinientos Dieciséis Pesos, 36/100 M.N).  

La pintura, a través de  la creación de talleres en las que se desarrollaron las 

técnicas de dibujo a lápiz, pastel, pintura al óleo y acrílica. De las cuales  se 

realizaron varias exposiciones en los portales de la presidencia, Jardín 

Principal y Fiestas religiosas, obras que permanecieron en la Casa de Cultura como exposición 

permanente. Se finalizó  el taller de guitarra el cual dio como fruto, la creación de la Rondalla 

“QUETZALÍ” la cual  realizó varias presentaciones a nivel municipal, entre las que destacan: 

clausuras de ciclos escolares, presentación en  otros municipios como parte del intercambio cultural, 

Artesanal y Gastronómico de los municipios de la Región Cultural número 8 del Estado, en  la 

Celebraciones Religiosas, y   villancicos en los Nacimientos populares. 

Se contó con la exposición de fotografía itinerante denominada “Tiempo, Memoria y Plata”. Como 

parte de las actividades realizadas dentro de los festejos del 456 Aniversario de fundación de 

nuestro municipio. En los cuales se tuvo el apoyo del Instituto Zacatecano de Cultura con la 

participación del Grupo de Teatro Los Cosmicómicos con la obra denominada “Los Tres Pelos de 

Oro del Diablo” y la gestión  para que por primera vez asistiera a nuestro Municipio El Grupo de 

Danza del Instituto de Educación Artística “CALMECAC” representantes de nuestro Estado a nivel 

Nacional e Internacional.  Teniendo también la participación de la cantante Lily Pimentel y el 

Mariachi Centenario además de diversos grupos amenizando los bailes populares. 

Se realizó la gestión ante el Instituto Ramón López Velarde para lograr traer al municipio al Grupo de 

Títeres “Rehilete Azul” con la intensión de que se realizará una función en el Festival del 

“Cooperatón, Diciembre 2012”, volviendo a gestionar su participación, esta vez con motivo del Día 

del niño” en la celebración  organizada por la Escuela Primaria Oficial “Justo Sierra” 

Tras un arduo trabajo por parte del personal de Culturas Populares del Instituto Zacatecano de 

Cultura se dio por terminado el Documental denominado “Chalchihuites, Banderas y Espinas” en el 

cual se plasma la religiosidad de nuestro pueblo y sus tradiciones de Semana Santa; este fue 

presentado en el marco del Festival Cultural Zacatecas 2013, y para lo que se acudió con  el Grupo 

de las Banderas de Carnes Tolendas a la capital del Estado como protagonistas en la apertura de 

presentación del mismo.  

  Se realizó  una conferencia en   la Zona Arqueológica de Alta Vista impartida por el  poeta 

Costarricense José Sepúlveda especialista en culturas mesoamericanas denominada “Una mirada 

oculta al México Prehispánico”.  



 DEPORTES 

 

 

El departamento de Deportes tiene como objetivo 

promover y fomentar el deporte a temprana edad, por lo 

cual estamos realizando diferentes actividades deportivas 

con torneos para niños, jóvenes y adolescentes, así 

prevenimos a la juventud de caer  en actividades nocivas 

para su salud y a la vez para la ciudadanía 

Chalchihuitence,  por lo que se realizaron varias 

actividades bajo una inversión de $35,539.87 (Treinta y 

Cinco Mil, Quinientos Treinta y Nueve Pesos, 87/100, 

M.N.): 

 

1.- Se efectuó el torneo de futbolito en las instalaciones de la escuela Oficial Justo Sierra Premiando 

a los mejores equipos con un reconocimiento  y un Trofeo. 

2.-Sabemos que el fútbol y el béisbol son deportes de  

mucho arraigo en Chalchihuites, por lo que hemos tratado de 

apoyar a las ligas municipales de acuerdo a nuestras 

posibilidades económicas, desafortunadamente y por falta de 

recursos no se ha podido apoyar en su totalidad, sin 

embargo se les ha proporcionado trofeos y medallas  para 

las  premiaciones.  

3.- Se trabajó en coordinación con el  Sector Salud para 

llevar a cabo el evento del “Día Mundial de la Bicicleta” con 

el fin de seguir fomentando una vida más sana.  

  

 

 

 

 

 



 

OBRAS PÚBLICAS  

 

 Se logró la Modernización de carretera con carpeta asfáltica del tramo carretero  San José 

de Buenavista – La Aurora por 5.7 km.. 

 

FONDO IV  INFRAESTRUCTURA BASICA 

Se realizo en este rubro una inversión de 650,476.80, que  corresponde a: 

1.- La rehabilitación del Salón Comunal en la comunidad de Morelia del Agua Zarca con una 

inversión total de $30,045.82. 

 

 

 



2.- La construcción de techumbre en el atrio de la comunidad de Quebradilla  con una 
inversión total de   $22,000.00. 

 
 
 

 
3.- Pavimentación de Calles: Con una inversión total de: $567,111.00, Desglosándose en los 

siguientes rubros: 

DESCRIPCIÓN Y NOMBRE 
DE LA CALLE 

NOMBRE DE LA 
COMUNIDAD 

MONTO DE LA INVERSIÓN 

Calle Mendoza Cabecera Municipal $115,892.00 

Acceso a escuela Soledad de Piedras $109,627.00 

Acceso a Jardín de Niños José Ma. Morelos $82,778.00 

Calle 20 de Noviembre El Pueblito $122,949.00 

Segunda etapa para el acceso 
a la comunidad El Refugio 

Rancho Colorado $47,865.00 

Construcción de muro de 
contención por ampliación de 

vía 

La Aurora $45,000.00 

Instalación de maceteros en 
Calle García Salinas Norte 

Cabecera Municipal $43,000.00 

 

 

Calle Mendoza de la 

Cabecera Municipal 

  



Acceso al Jardín de Niños en la Comunidad de José Ma. 

Morelos 

4.- Se rehabilitó  la bomba sumergible para el pozo de agua 

“El Hundido” en la comunidad La Aurora, con una inversión de 

$31,320.00. 

 
Además de las 

obras normales de 

mantenimiento tales como alumbrado público, sistema de 

alcantarillado, agua potable y mantenimiento de relleno 

sanitario. Fue así como nos dimos a la tarea de brindar el 

servicio de mantenimiento en el Sistema de Drenaje de la 

Cabecera Municipal y de las comunidades. 

 

APORTACIÓN A OBRAS MENORES 

En este rubro se han ejecutado obras de acuerdo a las necesidades presentadas, por lo que 

contribuimos con el recurso humano y material de construcción para la edificación de dos 

habitaciones, resultando como beneficiarios, una familia de la comunidad de la Aurora, esto, por 

ampliación de la vía para la pavimentación de la carretera hasta esta misma localidad.  

 

El pasado mes de julio, dos de nuestras 

comunidades, Hidalgo del Manto y La Soledad del Sur, 

resultaron muy afectadas por las lluvias, por lo que personal 

de este departamento acudió y contribuyó con recurso 

humano y maquinaria pesada para la limpieza de los 

hogares. 

 

PROGRAMA DE MAQUINARIA 

 
En este rubro se aportó a la ciudadanía con el mantenimiento y rehabilitación  a varios 

caminos de las comunidades como son:   

 San Antonio de Guadalupe. 

 El Durazno. 

 Hidalgo del Manto. 



 A demás se apoyó en la rehabilitaciones de accesos a labores en varias comunidades del municipio 
de  igual forma se ha ministrado  materiales pétreos a varias obras de desarrollo social 

 

 

SISTEMA  DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL 
 

El Agua, principio fundamental de la vida en nuestro planeta; recurso que inevitablemente se 
nos está agotando, en gran parte por la intervención humana, es por esto que necesitamos tomar 
medidas de sustentabilidad, y que todos y cada uno de nosotros lo hagamos de manera consciente, 
y con una cultura sobre el agua, que en verdad deje huella. 

En este departamento del agua potable, se actuó de manera responsable y utilizando 
siempre los recursos de la manera más eficiente. 

Dentro de las diferentes actividades  se tuvieron,  un total de, 42 servicios nuevos, 40 bajas 
temporales, 23 reconexiones, 20 cambios al padrón de usuarios, esto, en comunidades y cabecera 

Municipal,  a cargo de este departamento y durante este 
periodo. 

Así mismo se atendieron los 62 reportes  por parte de la 
ciudadanía que fueron registrados y las 109 fugas que se 
presentaron en algunos sectores.  

En este año se entregaron los recibos del agua, en sus 
respectivos domicilios, teniendo un efecto positivo, tanto en los 
usuarios como en los ingresos en este departamento, la suma 

de todas las acciones, dan como resultado una recaudación histórica solida sobre un 30 % 
aproximadamente, pero aún, falta mucho por hacer. 

Se continúa verificando que el nivel de cloro sea el adecuado, ya que con 
esto se protege a la población de posibles enfermedades. 

Se instalaron en toma domiciliaria y en algunos casos, válvulas 
especiales para un mejor control en el 
servicio del agua potable. 

Se dio servicio de mantenimiento a la 
red de agua,  así como  en 
instalaciones eléctricas, tarea que se 
realiza de acuerdo a la necesidad  de hacerlo y en medida de las 
posibilidades, con el fin de prestar un mejor servicio. 

En mi gobierno nos hemos preocupado por realizar acciones, que 
garanticen el suministro  de este líquido vital, y que nuestra gente 

no padezca  de este. 

 



     

CULTURA DEL AGUA 

 Eelaboración de material didáctico para presentación y explicación acerca del cuidado, 
consumo y prevención de desperdicio del agua.  
 

 Se contó con la participación de un alumno del Colegio de Bachilleres, a 
este departamento como servicio social para las diversas actividades.  
 

 Revisión constantemente la cantidad de cloro residual y PH del agua en la 
cabecera municipal en el que obtuvimos  un nivel de verificación aceptable. 
 

 Creación de un espacio en la red social de Facebook llamada “Cultura del 
agua Chalchihuites Zacatecas”, con muy buena aceptación por parte de los 
cibernautas, donde periódicamente se publica información sobre el agua, 
así como consejos para cuidarla, entre otras actividades.  
 

 Se visitaron diferentes escuelas del municipio y comunidades cercanas tanto de Primaria 
como Secundaria, en donde se llevaron a cabo las siguientes actividades acerca del cuidado 
del agua en esta población estudiantil: 

 Cuerpos de agua 
 El ciclo del agua 
 Estados del agua 
 Cuidados del agua  
 Tipos de agua 
 Huella hídrica en casa 
 Consumo responsable  
 Juego “¿Qué tanto es tantito?” 
 Proyecciones sobre la concientización del cuidado del  

 Se realizaron  volantes, pancartas informativas, material didáctico en general (para mesas 
redondas), cuadernos para colorear.  

Se llevó a cabo un concurso de maquetas en el Colegio de Bachilleres, en donde se representaron 
los principales problemas de contaminación ambiental, dando soluciones factibles al problema;  hubo 
una buena participación por parte de los alumnos. Por lo que los primeros lugares tuvieron como 
premio: 

1er lugar: $1,000.00 
2do lugar: $600.00 
3er lugar: $370.00 

                                           Y premios sorpresa                                                                              
 

 
 



 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
La Policía Preventiva, es el colaborador directo del Estado Democrático de Derecho en el 

cumplimiento de sus fines fundamentales de Seguridad y Justicia que resguarda el orden público. 
 
 En dos ocasiones se realizaron los exámenes de control y 
confianza a los comandantes y Elementos de Seguridad, en el Centro de 
Evaluación y Control de Confianza del Estado de Zacatecas. 
 

A lo largo de este año se han resguardado en 8 ocasiones a 
diversos eventos del municipio, tanto de fiestas religiosas como culturales 
y de Aniversario de Chalchihuites, que cumpliendo con nuestras 
funciones, todos los eventos terminaron con saldo blanco. 

 
Se gestionó con Gobierno del Estado una nueva patrulla, marca 

Ram, la cual ha sido de mucha utilidad, para un mejor desempeño en las 
labores de esta corporación 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
 Pudimos trasladar a los elementos de Seguridad en dos ocasiones a la ciudad de 

Sombrerete, Zac., con el fin de realizar el examen antidoping y 
psicométrico por Gobierno del Estado y Policía Estatal 
Preventiva, obteniendo resultados favorables en todos los 
elementos de esta corporación.  
 
 En el mes de julio se lleva a cabo la vigilancia durante 
el proceso electoral para la elección de presidente municipal y 
diputados locales, resultando sin novedad, ni incidentes que 
lamentar. 
 
 Se ha implementado un operativo constante con el fin 
de hacer cumplir el bando municipal de gobierno, impidiendo el 
consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, así como los 
escándalos, riñas, y demás infracciones a dicho bando. 
 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO COMUNITARIO 

Se atendió con rapidez, respeto e imparcialidad a cada una de las personas que acudieron a este 

departamento para solicitar algún servicio o pedir algún apoyo por los diferentes problemas que se 

presentaron, administrando siempre la justicia conforme a derecho.  

Se sancionó las infracciones que se nos 

presentaron en las diferentes audiencias; fungimos 

como conciliadores  pacíficos y honestos para 

prevenir más  desavenencias y problemas 

buscando la buena convivencia familiar y vecinal. 

1.- se hicieron  llegar 206 citatorios a personas  

infractoras de la Ley de Justicia Comunitaria y se 

concilió en los diferentes problemas puestos a 

consideración como; matrimoniales, vecinales, 

asuntos relacionados con custodias de menores, mercantiles, administrativos  y de violencia 

doméstica.       

2.-Se elaboraron 33 convenios relativos a agresiones tanto físicas como verbales, daños en 

propiedad ajena, problemas conyugales  y pleitos entre  menores de edad. 

3.- Se brindo apoyo necesario a las agencias del ministerio público, tanto a la de esta Cabecera 

Municipal como a la del municipio de Sombrerete, Zac., por lo que enviamos los citatorios que se 

requirieron. 

4.- Se estuvo en constante comunicación con el Licenciado del DIF municipal para encausar a las 

personas a la instancia adecuada y solucionarles sus problemas de pensiones alimenticias, inicio de 

demandas de divorcio y asuntos relacionados con custodias de menores.   

5.-  Se elaboraron 63 actas de hechos y circunstanciadas por problemas entre parejas, pleitos 

vecinales, agresiones físicas y verbales en la vía pública  y violencia intrafamiliar así  como 

problemas fuertes debido al alcohol.     

6.- Se enviaron 18 exhortos de apercibimiento a infractores en daños en las cosas y agresiones con 

el afán llegar a una conciliación pacífica 

7.- Se elaboraron únicamente 10 contratos de compra-venta entre particulares, principalmente de 

vehículos y predios urbanos y rústicos.  

 

 



 

PROTECCION CIVIL  

En lo que concierne a este departamento nuestros elementos están siempre a la disposición del  

municipio, para en caso de desastres naturales así como también para la atención y rescate en 

accidentes automovilísticos ofrecer un servicio profesional y oportuno siempre apegado al lado 

humano de nuestra ciudadanía.  

Por lo que durante este periodo que informo se realizaron las siguientes 

actividades:  

1.- se efectuaron 167 traslados a los hospitales de las ciudades de Zacatecas 

y Durango. 

2.- Fue posible apoyar en 58 ocasiones como protección y prevención en 

asistencia vial, en eventos culturales, religiosos y deportivos. 

3.- Para el evento del Equinoccio de Primavera, se resguardo la Zona 

Arqueológica durante el día y la noche, teniendo saldo blanco. 

4.- Se ha estado en coordinación con el Centro de Salud en las 

diferentes semanas de vacunación. 

5.-Se brindo apoyo necesario en 16 accidentes automovilísticos..  

6.- Durante la temporada de incendios se presentaron 8 incidentes, 

algunos de ellos fueron: la quema de pastizales y forestales.    

7.- Con el afán de brindar una mejor  atención profesional se asistió  a 10 

capacitaciones impartidas por Protección Civil Estatal. 

 8.- En el mes de Diciembre se llevó a cabo la campaña “En apoyo para 

esta Navidad 2012”  en la cual elementos de esta corporación se dieron a la tarea de recolectar 

productos no perecederos y cobijas, esto para hacer entrega de despensas y cobijas a personas de 

escasos recursos. Con esta campaña se beneficiaron a más de 100 familias chalchihuitenses.  

El pasado 28 de Julio, 6 comunidades fueron afectadas por las inundaciones, a las cuales acudieron 

los elementos de Protección Civil del Municipio en coordinación con el departamento de Obras 

Públicas y personal del Centro de Salud, quienes estuvieron siempre al cuidado de las personas 

afectadas. Fuimos intermediarios en la entrega de enseres domésticos, adquiridos por la empresa 

minera First Majestic. En el acto se repartieron 100 despensas, 30 cobijas y 30 colchonetas. A las 

personas más afectadas por el incidente se les apoyo con 10 colchones, 10 bases de cama, 5 

estufas, 6 refrigeradores, 4 licuadoras y 4 planchas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


